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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal 
 de Cabrera – Cundinamarca  
 

 
Cabrera (Cund.), diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PERTENENCIA 
RADICACIÓN 25120 4089 001 2019 00067 00 
DEMANDANTE: AURA AMINTA ROMERO 
DEMANDADO MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ DE JARA Y OTRAS 
 
El  pasado 10 de marzo del año que avanza, se adelantó inspección judicial del 
inmueble EL PRADO y  parte de audiencia inicial, la cual no se finalizó por lo 
avanzada la hora y la solicitud del abogado de la parte actora. En aras de dotar de 
celeridad el proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera  
 

RESUELVE 
 
FIJAR el próximo  Siete de JULIO  DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) A 
LAS TRES (3:00PM) DE LA TARDE, para continuar con el desarrollo de audiencia 
inicial y de instrucción y juzgamiento (art. 372 y 373 del C.G. del P.). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

JUEZ 
 
 

Notificada en Estado No. 13 del 20 
de mayo del 2022 

Juan Eduardo Daza Barreto 
Secretario 


